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Torrijos Torres y doña María del Carmen Soto Ayu-
so, sobre reclamación de cantidad, acordando sacar
a pública subasta el siguiente bien embargado como
propiedad de la parte ejecutada, cuya relación y
tasación es la siguiente:

Bien que se subasta

1. Piso cuarto, número 3, en la calle Alfon-
so XIII, número 6, en Parla (Madrid), urbanización
«Parla V», portal 2, bloque 1. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de Parla (Madrid) al
tomo 376, libro 291, folio 185, finca registral núme-
ro 24.538.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar el bien pagando el principal y costas;
después de celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán depositar,
previamente, en la Secretaría o en establecimiento
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la
subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran
sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta
la celebración de las mismas, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados
por la Secretaria y serán abiertos en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose
el bien al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá el tipo
del valor de tasación del bien, cuyo tipo es el de
8.176.896 pesetas.

Sexta.—Que en la segunda subasta, en su caso,
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del
tipo de la tasación.

Séptima.—Que en la tercera subasta, en su caso,
el bien saldrá sin sujeción a tipo, adjudicándose
al mejor postor si su oferta cubre las dos terceras
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda
subasta, ya que, en caso contrario, con suspensión
de la aprobación del remate, se hará saber a los
deudores el precio para que, en el plazo de nueve
días, puedan liberar el bien, pagando el principal
y costas o presentar persona que mejore la última
postura ofrecida, haciendo el depósito legal, o pagar
el resto del principal y costas en los plazos y con-
diciones que ofrezcan, y que, oído el ejecutante,
podrá aprobar la administración o adjudicación del
bien subastado en la forma y en las condiciones
establecidas en la vigente legislación procesal.

Octava.—Que los remates podrán ser en calidad
de ceder a tercero sólo por el ejecutante.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Para la celebración de la anterior subasta se seña-
lan los siguientes días:

Primera subasta: 23 de noviembre de 1999, a
las diez horas.

Segunda subasta: 21 de diciembre de 1999, a las
diez horas.

Tercera subasta: 25 de enero de 2000, a las diez
horas.

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este procedimiento en par-
ticular, una vez haya sido publicado en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en
la vigente legislación procesal, se expide el presente
en Madrid a 23 de junio de 1999.—La Magistra-
da-Juez, María del Rosario Campesino Tempra-
no.—La Secretaria.—41.476.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
proced imien to jud i c i a l sumar io de l a r -
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 86/1999, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Manuel Infante Sánchez, contra «Desherca
Ingenieros, Sociedad Anónima», y don Eugenio,
doña María del Carmen y doña María Pilar Ruiz
de Paños Estelrich, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 26 de noviembre
de 1999, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici-
tación, 132.225.000 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 14 de enero de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
99.165.750 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 11 de febrero de 2000,
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000086/1999. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en la calle Valverde, número 43,
antes 35. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 27 de Madrid al tomo 287, folio 190, finca
registral número 15.587, inscripción primera.

Dado en Madrid a 23 de julio de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—41.500.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 16 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 708/1995, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Alfonso Blanco Fernández, en representación de
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima», contra doña Margarita Nieto Castro, don
Juan Antonio Sánchez Lavado, doña Emilia Rullo
Fernández y don Tomás García Pérez, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a los demandados don
Tomás García Pérez y doña Emilia Rullo Fernández:

Vivienda sita en la calle Los Pedroches, núme-
ro 22, 9-A, de Leganés (Madrid). Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Leganés (Madrid) al
tomo 901, libro 59, folio 214, finca número 4.878.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 3.a planta,
el día 25 de noviembre de 1999, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.888.336
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores acreditar haber consignado
el 20 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya con el número 26000-7.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a un tercero solamente por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros;
haciéndose constar que el día de exhibición de actua-
ciones a los posibles licitadores se ha fijado en este
Juzgado los miércoles de nueve a trece horas.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor



BOE núm. 253 Viernes 22 octubre 1999 14075

quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 13 de enero de 2000, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de febrero de 2000, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados para el caso
de no poderse practicar de forma personal.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—41.511.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento de quiebra
voluntaria, número 845/1998, a instancias de «In-
dustrias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid, calle General Yagüe, núme-
ro 37, se ha acordado, por resolución del día de
la fecha, suspender el señalamiento acordado para
el examen y reconocimiento de créditos que estaba
señalado para el día 15 de octubre de 1999.

En consecuencia, se ha acordado convocar a los
acreedores para el día 17 de diciembre de 1999,
a las diez cuarenta y cinco horas, en el salón de
actos, sito en la plaza de Castilla, sin número, de
esta capital, a fin de celebrar Junta general para
el examen y reconocimiento de créditos, concedién-
doles el término de sesenta días para que presenten
a los Síndicos los títulos justificativos de sus créditos,
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar, y, por medio del presente, se cita
a los acreedores de la misma, cuyo domicilio se
ignore o no puedan ser citados en la forma esta-
blecida en la Ley.

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1999.—La
Secretaria.—41.439.$

MADRID

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 66 de
Madrid, en autos número 549/1998, sobre divor-
cio, 5.a, instados por doña Alfonsa Livi Innocen-
ti-Messeri, representada por la Procuradora doña
Marta Paredes Pareja, contra don Juan Charneco
Fidel, que se halla en paradero desconocido, ha
acordado, por medio del presente, emplazar, por
término de veinte días, a dicho demandado para
que comparezca en autos y conteste la demanda,
bajo apercibimiento de que, si no lo verifica, le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al
referido demandado, don Juan Charneco Fidel, que
se halla en paradero desconocido, he acordado la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid».

Haciéndose saber a dicho demandado que las
copias de la demanda y la de los documentos apor-
tados se encuentran en la Secretaría de este Juzgado
de Primera Instancia número 66, a su disposición.

Expido y firmo el presente, en Madrid a 5 de
octubre de 1999.—El Secretario.—41.400-E.$

PLASENCIA

Edicto

Doña Elena Cortina Blanco, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Plasencia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 210/1998, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de don Julián García Hermosa, contra
«Percrisa, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 16 de diciembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1173/14/210/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de enero de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de febrero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Vehículo industrial, camión pluma, marca
«Man», con matrícula CC-0425-O, con fecha de
matriculación en el año 1995, con número de bas-
tidor WMAM059546Y020340.

Valoración del camión, 2.832.000 pesetas.
Valoración de la pluma «Gia», 1.130.000 pesetas.
2. Vehículo furgón, marca «Nissan», modelo

Trade 2.0, con matrícula CC-1150-O, con fecha
de matriculación de 10 de octubre del año 1995,
con número de bastidor VWAPF1104SA749848.

Valoración, 1.130.000 pesetas.
3. Vehículo turismo comercial, marca «Ford»,

modelo Fiesta Van, con matrícula CC-1042-G, año
de matriculación 1985, con número de bastidor
VS6VXXWPFVFD43409.

Valoración, 35.000 pesetas.
Total valoración, 5.127.000 pesetas.

Dado en Plasencia a 23 de septiembre de
1999.—La Juez, Elena Cortina Blanco.—El Secre-
tario.—41.442.$

POLA DE LENA

Edicto

Don Luis Rivera Artieda, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Pola de Lena,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 59/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Ángel Barredo Díez
y doña María Gloria García Álvarez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de noviembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3325000018005999,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Predio 17. Situado en la segunda planta en alto
de la casa sita en Pola de Lena, sitio de Las Pedrosas.
Se denomina piso segundo, A, con acceso mediante
el portal número 2. Ocupa una superficie útil de 93
metros 6 decímetros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pola
de Lena al tomo 917, libro 359, folio 112, finca
31.263-N. Inscripción sexta.

Tipo de subasta: 24.150.000 pesetas.

Dado en Pola de Lena a 21 de septiembre de
1999.—El Juez, Luis Rivera Artieda.—La Secreta-
ria.—41.474.$

RONDA

Edicto

Doña María Rosario Sánchez Arnal, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Ronda (Málaga),

Hago saber: Que en los autos del procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-


